
ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE 
UN CFDI 

TICKET TOURS 
R.F.C.: TTO141219864 

REGIMEN FISCAL:601 - General de Ley Personas Morales 

CLIENTE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 
LOS TRABAJADORES 

R.F.C.: IFN060425C53   CP:06760 
REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos 

FACTURA: 072363709

FECHA EMISION: 2024-05-05 23:59:59 
FECHA TIMBRADO: 2024-05-06 15:04:16

LUGAR DE EXPEDICION: 77520 
TIPO DE COMPROBANTE: I - Ingreso 
USO CFDI: G03 - Gastos en general.

CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000505142236 
CERTIFICADO DEL EMISOR:  
FOLIO FISCAL: 

TIPO RELACIÓN:  
CFDI RELACIONADO:  

CLAVE CONFIRMACIÓN: 

FORMA DE PAGO: 01 - Efectivo 
METODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola 
exhibición 
CONDICION DE PAGO: 

CANTIDAD PROD/SERV UNIDAD DESCRIPCION CUPON VALOR 
UNITARIO IMPORTE

 1 78111700  E48 Q.Roo Redondo Adulto Playa - Cozumel  293.10   293.10 

IMPORTE CON LETRA: TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 29/100 M.N. 

MONEDA: Peso mexicano 
TIPO DE CAMBIO: 1.00 
OBSERVACIONES:  

SUBTOTAL: 293.10
DESCUENTO: 0.00

I.V.A.: 46.90
D.S.A.: 16.29

TOTAL 356.29

SELLO DIGITAL DEL SAT: 

 

SELLO DIGITAL DEL CFDI: 

 

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT: 
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato 
confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de 
su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la 
emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del 
número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración 
Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del 
documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él 
se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e 
irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones 
y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida 
dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico 
(lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, 
número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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